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DECRETO NÚMERO DOS:

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO , 

ACUERDA: 

LA “ORDENANZA REGULADORA PARA ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, CON FINES COMERCIALES 
EN ÁREAS DE LA VÍA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO”, en uso de sus facultades legales que le confi ere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal.

CONSIDERANDO:

 1. La necesidad de regular estacionamientos para vehículos, en algunas vías públicas del Municipio y con el objeto de optimizar y habilitar 
espacios para tal efecto.

 2. Que conforme al artículo 3 del Código Municipal, la autonomía del municipio se extiende, entre otros, la creación de tasas por servicios y 
contribuciones públicas, para la realización de determinadas obras.

 3. Que conforme al artículo 6-A del Código Municipal, el municipio regulará las materias de su competencia y la prestación de los servicios, 
por medio de Ordenanzas y Reglamentos.

 4. Que según el artículo 63 del Código Municipal, son ingresos del municipio, entre otros, el producto de la administración de los servicios 
públicos municipales.

 5. Que de acuerdo al artículo 35 del Código Municipal y en su relación artículo 1 literal f) y artículo 3 No. 7 de la Ley de Transporte Terrestre 
y Seguridad Vial, establecen la obligación que contraen los contribuyentes, ante la Municipalidad a través de la Ordenanza y contando con 
la colaboración de las autoridades nacionales, para que las decisiones municipales tengan el debido cumplimiento.

 6. Que es necesario establecer en la presente Ordenanza las tarifas a cobrar en concepto de estacionamiento a propietarios de vehículos auto-
motores, para la exhibición y comercio.

 7. Lo establecido en el Artículo 204, ordinales 1o. y 5o. de la Constitución de la República, que corresponde a los Municipios: “La armonía 
para decretar las Ordenanzas y Reglamentos Locales”; y en uso de las facultades que me confi eren los artículos 3 Nos. 1 y 5, Artículo 30 
Nos. 4 y 21, 54 No. 2 del Código Municipal y Artículo 77 de la Ley General Tributaria Municipal.

ORDENANZA:

Apruébese la “ORDENANZA REGULADORA PARA ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 

CON FINES COMERCIALES EN ÁREAS DE LA VÍA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ILOPANGO”, cuyo texto es el siguiente:

Objeto.

 La presente Ordenanza tiene como objeto regular el uso de carreteras, pasos peatonales adyacentes a carreteras, calles, avenidas, pasajes, aceras 
pertenecientes al municipio de Ilopango y por consiguiente efectuar el cobro de tasas por servicios prestados por la municipalidad de Ilopango, en 
concepto de licencia mensual y debiendo renovarse dichos cánones por periodos iguales, por los propietarios de vehículos automotores, que se dedican 
a la exhibición y comercio y defi niendo los términos y condiciones de aplicación de la presente Ordenanza (artículo 4 No. 23 Código Municipal).

Además será objeto de la presente Ordenanza lo siguiente: 

 Establecer las disposiciones que regirán los estacionamientos de vehículos automotores, para la exhibición y comercio en la Vía Pública, con-
trolada por un cobro diario o mensual en relación a la tarifa que regula la presente, (artículo 141 de la Ley General Tributaria Municipal).

Ámbito de aplicación.

 Aplíquese la presente Ordenanza de Estacionamientos de Vehículos Automotores en la vía pública, para fi nes comerciales en la aérea Jurisdic-
cional de Ilopango.

 Art. 1. Los propietarios de vehículos automotores que se estacionen en los lugares o zonas donde se aplique la presente Ordenanza con el propósito 
de venderlos, deberán de tramitar la correspondiente licencia mensual y debidamente  autorizada por la Municipalidad.

 Art. 2. El propietario de vehículos automotores que se dediquen a la exhibición, para la venta de vehículos automotores, deberá cancelar una 
tarifa diaria o mensual y debiendo ser fi ja por estacionamiento y ser efectuado el cobro por Agentes Metropolitanos de Ilopango (CAM). En relación 
con el artículo 6 de la presente ordenanza.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



53DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 11 de Mayo de 2015. 

 Art. 3. Corresponde al sujeto pasivo darle cumplimiento a la prestación que el sujeto activo establece tramitar, licencia mensual y debiendo ser 
renovada por periodos iguales, por los propietarios o encargados del vehículo automotor conforme a las formalidades siguientes:

 1) Retirar y llenar solicitud proporcionada por el Departamento de Registro Tributario, debiendo cancelar dos dólares de los Estados Unidos 
de América en concepto de trámite.

 2) Presentar fotocopia de DUI, NIT del propietario del vehículo automotor.

 3) Presentar fotocopia de Tarjeta de Circulación del vehículo automotor a comercializar, para sus respectivas descripciones. 

  No obstante, en el caso de realizarse la venta del vehículo automotor antes de vencerse el período de vigencia de la licencia, deberá pre-
sentarse al Departamento de Registro Tributario, para el archivo defi nitivo del expediente. 

 Art. 4. El horario de aplicación de la presente Ordenanza será el siguiente:

 a) Lunes a Viernes: 08:00 a 04:00 hrs.

 b) Sábado: 08:00 a 12:00 hrs.

 En los casos de a) y b) se exceptúan los días festivos.

 Art. 5. Los lugares o zonas donde se aplique la Ordenanza para la Regulación de Estacionamientos de Vehículos Automotores, deberán estar 
señalizados, informando además la tarifa diaria o mensual conforme al horario de funcionamiento.

 Art. 6. Establecerse tarifas fi jas, por el servicio de estacionamiento de vehículos automotores diario o mensual, para los que se encuentren o no 

registrados conforme la siguiente clasifi cación:
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 Art. 7. Toda infracción a las disposiciones de esta Ordenanza y en especial el no pago del estacionamiento, que cometan los propietarios de los 

vehículos automotores para ejecutar la exhibición con fi nes comerciales de dichos automotores en los lugares o zonas, que estarán regulados y siendo 

respaldados bajo la normativa de los artículos 128, 129, 133, del Código Municipal y debiendo ser sancionados con una multa de treinta y cinco dólares 

de los Estados Unidos de América y siendo exigible en un período de tres días plazo que correrá a partir del día  de su notifi cación.

 Art. 8. La multa señalada en el artículo anterior, podrá ser cancelada directamente en Tesorería de la Alcaldía Municipal de Ilopango. En caso 

contrario, el propietario del vehículo automotor no podrá dar uso al estacionamiento, en tanto no arregle su condición con la Municipalidad.

 Art. 9. La obligación nace desde el momento que el propietario del vehículo automotor se estacione para la exhibición y comercio, en el horario 

que señala el artículo 4 de la presente Ordenanza y conforme a las presunciones siguientes:

 A) Se presume la venta cuando: El propietario del vehículo automóvil lo estaciona y sobre el mismo automóvil aparecen las siglas de “SE 

VENDE” o cualquiera de sus sinónimos que indique fi nes comerciales. 

 B) Se presume comercialización cuando el vehículo automotor se encuentre por un lapso de más de treinta minutos estacionado y su propietario 

o encargado a seis metros de distancia.

 C) Cuando explícitamente sea conocido por todos, que en dicho lugar se efectúan tales actividades.

 Art. 10. El cumplimiento de la presente Ordenanza, será controlada por Cuerpos de Agentes Metropolitanos de Ilopango (CAM) en base al 

artículo 4 del Código Municipal.

 Art. 11. La denuncia de las infracciones a esta Ordenanza es con el objeto de asegurar o hacer exigible el pago correspondiente, por el uso diario 

o mensual del estacionamiento vehicular, con fi nes comerciales y haciendo referencia a lo siguiente: 

 A) Quien no haya realizado el trámite correspondiente ante la municipalidad, deberá realizar un pago diario a los Agentes Metropolitanos de 

Ilopango (CAM).

 B) En caso que el propietario del vehículo automotor se negare al pago, se le impondrá una multa.

 C) Si no se presentare en el plazo estipulado para hacer efectiva la cancelación de la multa, se pedirá que retire el vehículo automotor del 

estacionamiento.

 D) Si aun así se mostrare renuente, se le dará aviso a la Dirección de Tránsito Terrestre y Seguridad Vial, para iniciar el proceso de remolque 

y debiendo asumir el propietario del vehículo automotor, el costo por la utilización del aparato mecánico para el traslado.

VIGENCIA

 Art. 12.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial. PUBLÍQUESE.

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de Ilopango, del veinticuatro de abril del año dos mil quince. Publíquese.-

 Lic. SALVADOR ALFREDO RUANO RECINOS, Lic. ISABEL DE JESUS DOMINGUEZ,

 ALCALDE MUNICIPAL. SINDICO MUNICIPAL.

Lic. EDGARDO NOEL QUINTANILLA FIGUEROA,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F053689)
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